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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 
 
  
 
 
 
AREA DE HACIENDA, RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS DE SOPORTE. 
SERVICIO DE ADMINISTRACION INTERNA, PATRIMONIO Y CONTRATACION. 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  QUE HAN DE REGIR  LA 
CONTRATACIÓN  DEL MANTENIMIENTO DE LAS LICENCIAS DEL SISTEMA GESTOR DE BASES 
DE DATOS ORACLE EXISTENTE EN LA CORPORACION, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, TRAMITACIÓN ORDINARIA.    

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO.- El objeto del contrato es la prestación del servicio de 

mantenimiento de las licencias de uso del sistema gestor de bases de datos ORACLE que están en 
uso en estos momentos en el Ayuntamiento y Organismos Autónomos y que se relacionan en el 
Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. Esto incluye: 

 
a) Servicio de asistencia telefónica ilimitado. 

b) Actualizaciones de los productos. 

c) Envío de información escrita o en formato electrónico de noticias, parches, problemas 
detectados, etc. 

d) Asistencia remota 

 

      El objeto del presente contrato corresponde a la División nº 62.09 (Otros servicios relacionados 
con las tecnologías de la información y la informática) de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE) regulada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.  

 

      Tendrá carácter contractual el pliego de prescripciones técnicas y el pliego de cláusulas 
administrativas, una vez aprobado por la Administración. Por ello, dichos documentos deberán ser 
firmados por el adjudicatario, en prueba de conformidad, en el acto mismo de la formalización del 
contrato. 

 
 2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.- En el presente contrato el órgano de contratación que 

actúa en nombre de este Excmo. Ayuntamiento es la Junta de Gobierno Local en virtud de lo 
dispuesto en la base 19.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para el ejercicio en vigor. 
El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, 
ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo 
por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a 
la normativa aplicable.      
Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su 
impugnación ante la Jurisdicción competente. 
No obstante se estará a lo dispuesto en la normativa local vigente en relación a las delegaciones en 
materia de contratación en el ámbito del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
 

3.- RÉGIMEN JURÍDICO.- La contratación a que sirve de base este Pliego tiene carácter 
administrativo (contrato de servicio) y ambas partes  quedan sometidas al Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el al Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público,(en adelante TRLCSP) quedando sometida a dicho texto el Real Decreto 817/2009, de 
8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, el 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), en lo que continúe vigente o por 
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las normas reglamentarias que le sustituyan y a las cláusulas  contenidas  en  el presente pliego de 
cláusulas administrativas  particulares y en el pliego de prescripciones técnicas. 

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones que regulan la contratación 
administrativa dictadas por el Estado o la Comunidad Autónoma en el marco de sus respectivas 
competencias. 

Los contratos se ajustarán al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se considerarán 
parte integrante de los respectivos contratos. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá el pliego de cláusulas administrativas particulares, en el que se contienen 
los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.  

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las 
instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Administración que puedan ser de aplicación 
en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 

En concreto, la presente contratación se realizará de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10 y 19 del TRLCSP. 

 

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales 
o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen 
comprendidas en alguna de las circunstancias  previstas en el artículo 60 TRLCSP, extremo que se 
podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 73 del referido texto legal. 
 Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga 
relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas 
fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes 
para la debida ejecución del contrato. 
  Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar su 
capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros profesionales o 
comerciales que se indican en el anexo I del Reglamento General de la LCAP. 
 Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante  
informe expedido por la Misión  Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del 
domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran 
inscritas en le Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con 
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del 
contrato, así como el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 55 del TRLCSP. 
 Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su solvencia 
económica, financiera y técnica, a través de la acreditación de los medios de justificación que al 
amparo de los artículos 62, 75 y 78 del TRLCSP, se reseñan en la cláusula nº 10. 
 A los efectos previstos en el párrafo anterior, los certificados de clasificación o documentos 
similares que hayan sido expedidos por Estados miembros de la Unión Europea a favor de sus 
propios empresarios constituirán una presunción de aptitud en los términos reseñados en el artículo 
84 del TRLCSP. 
   La presentación del certificado de inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad 
Autónoma de Canarias exonerará al licitador de aportar los documentos que acrediten la 
personalidad, capacidad jurídica y la solvencia económica, financiera y técnica de los licitadores en la 
forma que se indica en la cláusula 10ª de estos pliegos de cláusulas administrativas.  
 
 5.- PRESUPUESTO Y FIANZA PROVISIONAL.- El presupuesto máximo del contrato asciende a la 
cantidad de setenta y ocho mil euros (78.000,00€), IGIC incluido, siendo el importe base de 72.897,20 
euros y el IGIC de  5.102,80euros. 

 Existe crédito presupuestario para la presente contratación con cargo a la partida  01122  
92620 21600 15000 del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife  
para los años 2014 y 2015. 

A todos los efectos, se entenderá que la  oferta  presentada  por  el licitador comprende, no 
sólo el precio del contrato, sino también la totalidad de los gastos e impuestos, directos o indirectos, 
que al adjudicatario le pueda producir la ejecución del presente contrato. 
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6.-  FIANZA PROVISIONAL.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 103 del TRLCSP, a sensu 
contrario, no se exige garantía provisional. 

 
 7.- DURACIÓN DEL CONTRATO.-  El contrato de  mantenimiento de las licencias para hacer uso del 
sistema gestor de bases de datos Oracle existente en la Corporación  tendrá  una duración de 
VEINTICUATRO MESES que se computará a partir de fecha que se fije en el contrato de formalización 
del mismo. 
 

8.- PROCEDIMIENTO Y FORMAS DE ADJUDICACIÓN.- El contrato se adjudicará por 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, de conformidad con lo establecido en el artículo  
170 d) del TRLCSP, según el cual podrá utilizarse el procedimiento negociado en los siguientes  
casos: “Cuando por razones técnicas o artísticas o por motivos relacionados con la protección de 
derechos de exclusiva el contrato solo pueda encomendarse e a un empresario determinado”. Será  
necesario dar publicidad por razón del artículo  177.2  del TRLCSP en el perfil del contratante del 
órgano de contratación conforme a lo previsto en el artículo 142.4 del mismo TRLCSP. 

Los aspectos técnicos y económicos a negociar con la empresa son los siguientes: 

a) Mejoras en horario de actuaciones y tiempos de respuesta 
b) Precio 
 
a) Se valorará las posibles mejoras en la prestación del servicio, ampliación de horarios, mejoras en 
tiempos de respuesta. 
 
b) En este caso se valorará el porcentaje de baja al precio de licitación con IGIC. 
 

 9.-OFERTAS DE LOS INTERESADOS.- Las  ofertas se presentarán en el lugar y plazo señalados en 
la carta de invitación. 

 La presentación de la  proposición supone la presunción de que el empresario acepta, de modo 
incondicional, las cláusulas de los pliegos de condiciones  administrativas y técnicas que rigen la 
contratación. 

  Cada empresario podrá presentar tan sólo una proposición. Tampoco podrá  suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una  unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por el 
suscritas. 

La  Administración requerirá al interesado que pudiera resultar adjudicatario para que aporte la 
documentación a que hace referencia las cláusulas  10 y 13 del presente pliego. 

  
10.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES.- Las  proposiciones, redactadas 
en lengua castellana, constarán de DOS SOBRES identificados en su exterior con indicación de la 
licitación a la que se concurra y el nombre y apellidos o razón social de la empresa licitadora, 
números de teléfono y de fax, así como con la firma del licitador o persona que le represente. No 
obstante en el procedimiento negociado sin publicidad, el carácter no secreto de las ofertas puede 
constituir un elemento fundamental a efectos de negociar con los restantes empresarios el precio del 
contrato, por lo que no resulta aplicable a las ofertas la norma del artículo 145 del TRLCSP. 

El contenido de cada sobre, que deberá estar relacionado numéricamente en hoja 
independiente, deberá tener los requisitos que se señalan a continuación: 

SOBRE NÚMERO UNO: Deberá tener el siguiente título: “Documentación general para la 

negociación del contrato de mantenimiento de las licencias del sistema gestor de bases de datos 
Oracle existente en la Corporación.” En hoja independiente se relacionará numéricamente el 
contenido del sobre y contendrá los siguientes documentos, que deberán ser copias autenticadas o 
bien originales (en este caso se devolverán una vez comprobada la coincidencia con las copias 
simples que asimismo se acompañen): 

 a) Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios  individuales. Si se trata 
de personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de constitución,  los estatutos o el 
acto fundacional, en los consten las normas por la que se regula su actividad, debidamente inscritos, en 
su caso, en el Registro que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
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  Los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión  Europea 
habrán de acreditar su capacidad de obrar  por su inscripción  en el registro procedente de acuerdo con 
la legislación del estado donde están establecidos, o mediante presentación de una declaración jurada o 
un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación. 
 Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la 
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en 
cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 
 Cuando el interesado actúe mediante representante, éste deberá aportar documento fehaciente 
acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para contratar, 
bastanteado por el Titular de la Asesoría Jurídica de la Corporación o funcionario en quien se haya 
delegado esta función. 
  Si varios empresarios acuden a la contratación constituyendo una unión temporal, cada uno de 
ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, introduciendo en el sobre nº 1 los documentos que 
se señalan en este apartado referidos a cada una de las empresas, indicando los nombres y 
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como la 
designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio 
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de 
cuantía significativa. 
 

b) La solvencia económica y financiera y técnica o profesional se acreditará mediante la 
aportación de los documentos que se  determinan a continuación, de entre los previstos en los 
artículos 75 a 79 del TRLCSP. 

- La solvencia  económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno de los medios  
siguientes: 

              Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia 
de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.        
              Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a 
los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades 
del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios, 
cuya media deberá superar el presupuesto máximo de licitación. 
 

 Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las 
referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de 
cualquier otro documento que se considere apropiado por el órgano de contratación. 

- La solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios deberá acreditarse por los 
medios que se enumeran a continuación:  

        Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que 
incluya importe, fechas y el destinatario público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público, cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente.  
          Las titulaciones académicas y profesionales del personal responsable de la ejecución del 
contrato.  
  
 c) Declaraciones responsables.- Los licitadores deberán presentar los siguientes 
documentos: 
 -Declaración responsable de tener capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones 
de contratar previstas en el artículo 60 del TRLCSP. 
 -Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias  y con la Seguridad Social. 
 -Declaración responsable en los términos previstos en el artículo 56 del TRLCSP de no haber 
sido adjudicatario o no haber participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los 
documentos preparatorios del contrato. 
 Las citadas declaraciones podrán instrumentarse mediante testimonio judicial, certificación 
administrativa o declaración responsable del licitador (se acompaña modelo en anexo I), otorgada 



   Página    5 

ante autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones 
ante notario público. 
 Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad 
esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por declaración responsable, 
otorgada ante una autoridad judicial. 

 Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitante. 

  
 d) La presentación por el licitador del certificado expedido por el Registro Oficial de licitadores y 
empresas clasificadas del Estado o por el Registro de Contratistas de la Comunidad  Autónoma de 
Canarias eximirá al interesado de aportar la documentación que se detalla: 
 - Personalidad y representación, siempre y cuando la representación sea la misma que conste en 
el certificado aportado. No obstante, se podrá requerir la aportación de dicha documentación si fuera 
necesaria para acreditar que el objeto social de la empresa es adecuado al objeto del contrato. 

-Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica.  
-Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la 
Administración conforme al art. 60 del TRLCSP, salvo en lo que se refiere a la circunstancia de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, respecto de las que habrá que aportar, en todo caso, 
declaración responsable, formulada ante autoridad administrativa u organismo profesional 
cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público.. 
 El certificado del Registro de Contratistas de la CCAA de Canarias deberá ir acompañado en todo 
caso de una declaración responsable en la que el licitador manifieste que las circunstancias 
reflejadas en el mismo no han experimentado variación. (Artículo 146.3 del TRLCSP)  
 

En este caso se exigirá fotocopia del DNI del  representante debidamente compulsada. 
 

Las empresas extranjeras: 
 

- Presentarán sus documentos, traducidos de forma oficial al castellano. 
 
- Incluirán una declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los juzgados y 

tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir en el contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.  

  
e) De conformidad con lo previsto en la letra d) del artículo 146.1 del TRLCSP  y con el fin de 

dinamizar el procedimiento de adjudicación, los licitadores cumplimentarán el documento ANEXO IV al 
presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con el fin de que se proceda por parte del  
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a realizar las notificaciones que se deban hacer a los 
licitadores en relación al presente procedimiento de contratación, preferentemente, mediante la 
designación de una dirección de correo electrónico, la cual se incorporará al presente sobre.   
 
  
 Toda la documentación a presentar por los interesados habrá de ser documentación 
original o bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la 
legislación vigente en la materia. Asimismo, los interesados presentarán su documentación en 
castellano. 
  

SOBRE NÚMERO DOS: Deberá tener el siguiente título: “Proposición económica  y otros 

aspectos para la negociación del contrato de mantenimiento de las licencias del sistema gestor 
de bases de datos Oracle existente en la Corporación.” incluyendo el contenido  siguiente: 

 

A.- Modelo de proposición económica: 
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“DON........................................., con domicilio en ....................................................................., Teléfono 
.................. , con D.N.I./N.I.F. nº ............................., en plena posesión de su capacidad de obrar,  en 
nombre propio  (o en representación de .............................................................), enterado de los  
Pliegos de Cláusulas  Administrativas Particulares y de Prescripciones  Técnicas que han de regir la 
contratación por el procedimiento negociado con publicidad del contrato de servicio de mantenimiento 
de las licencias del sistema gestor de bases de datos Oracle existente en la Corporación”, declara 
expresamente aceptar el contenido íntegro de los mismos y solicita tomar parte en dicha contratación, 
comprometiéndose a realizar  el contrato por la cantidad de ........................ euros  (en números y 
letras),  IGIC excluido. A esta cantidad le corresponde un……..de IGIC, por lo que el importe total, IGIC 
incluido asciende a la cantidad de…. ….euros .Dicha cantidad incluye además todos los tributos, tasas 
y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, como cualquier otro gasto contemplado en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato. 

Lugar, fecha y firma.” 

 

  B .- Otros aspectos objeto de negociación: El licitador deberá especificar o concretar las condiciones 
que oferta en relación a los aspectos de negociación indicados en la cláusula  8ª del presente pliego y 
conforme a lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas. 

11.- MESA DE CONTRATACIÓN.-  Conforme al artículo 320 del TRLCSP no se constituirá  Mesa de 
Contratación dado el carácter potestativo que para el órgano de contratación tiene la constitución de 
la misma. 

12.- EXAMEN DE LAS OFERTAS  Y ADJUDICACIÓN.- Concluido el plazo de presentación de ofertas, 
se examinará la documentación relativa a la capacidad y solvencia aportada por los interesados, 
otorgando en su caso, un plazo de subsanación no superior a tres días hábiles y, solicitando, si 
fuera necesario, las aclaraciones o documentación complementaria a que se refiere el artículo 82 del 
TRLCSP. 
 El órgano de contratación podrá negociar con los interesados que reúnan los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos, los términos de sus ofertas a que se refiere la cláusula 8 ª, velando por 
que todos los interesados reciban igual trato, y en particular no facilitando, de forma discriminatoria, 
información que pueda dar ventajas a determinados interesados con respecto al resto. 
 
 13.- ADJUDICACIÓN: En el procedimiento negociado la adjudicación recaerá en el licitador  
justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y 
negociar las condiciones del contrato  con uno o vario de ellos. En el procedimiento negociado  será 
necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del 
contrato, siempre que ello sea posible. 
  El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económica mas 
ventajosa para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que se 
hubiere recibido el  requerimiento , presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de 
contratación para obtener de forma directa  la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
artículo 64.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.. 
Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato  dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la documentación. 
La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente se 
publicarán en el perfil del contratante. 
 La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se 
realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del Reglamento 
General de la LCAP: 
 - Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, 
cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo 
caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá 
estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el 
ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración responsable del 
interesado de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 
 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del 
Estado, por lo que respecta a   las obligaciones tributarias con éste último. 
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 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma. 
 - Certificación acreditativa, expedida por el órgano competente de la Corporación, de que el 
licitador no tiene deudas de naturaleza tributaria con el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife.  

 El licitador  que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos 
correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 13 del Reglamento 
General de la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 
  La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En el 
supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia 
mediante declaración responsable. 
  Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser expedidas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la LCAP y, en su caso, podrán 
ser remitidas al órgano de contratación por vía electrónica, de acuerdo con la normativa vigente 
aplicable al respecto. No obstante lo anterior, el licitador propuesto como adjudicatario no estará 
obligado a aportar dichas certificaciones si en la declaración responsable ha autorizado 
expresamente a la administración contratante para obtener de la Administración certificante la 
información que acredite que cumple las circunstancias indicadas. 

  Los  extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, perteneciente o no a Estados miembros de la 
Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberá presentar certificación expedida por 
autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las correspondientes obligaciones tributarias. Asimismo, habrá de presentar certificación, también 
expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se halla al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada 
en este apartado habrá de referirse a los doce últimos meses. 
 

14.- GARANTÍA DEFINITIVA.- Los que presenten las ofertas económicamente más ventajosas en las 
licitaciones de los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán constituir a 
disposición del órgano de contratación una garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el 
IGIC  

 La garantía podrá prestarse en efectivo o en valores de Deuda Pública, mediante aval, por 
contrato de seguro de caución, o por retención de parte del precio,  en  la  forma  y  condiciones 
establecidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento General de la LCAP, debiendo deposi-
tarse su importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Los avales y los certificados de seguro de caución deberán 
estar bastanteados por la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife o 
funcionario en quien se haya delegado esta función.(se adjuntan modelos en anexo II Y III). 

  La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos. 

  La garantía  responderá de los siguientes conceptos: 

 a) De las penalidades impuestas al contratista  conforme al artículo 212  TRLCSP 

 b) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos 
originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones y de 
los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su 
incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 
 c) De la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo 
con lo que en él o en esta Ley esté establecido. 
 Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el valor del 
mismo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días  contados desde la fecha en que se notifique 
al adjudicatario la resolución de modificación del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.3 
del TRLCSP. 
  En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las 
penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la 
cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 
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 15.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- Los contratos que celebren las Administraciones Públicas 
deberán formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la 
licitación, constituyendo dicho documento título suficiente  para acceder a cualquier registro público. 

 No obstante, el contratista podrá solicitar que se eleve a escritura pública, corriendo de su 
cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se 
formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación  

 La formalización del contrato deberá efectuarse no mas tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos  en 
la forma prevista en el artículo 151.4. 

  Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del 
importe de la garantía provisional que, en su caso se hubiese exigido. 
 Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 
 No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos 
previstos en el artículo  113 de esta Ley (tramitación de emergencia) 
 

III 
EJECUCION DEL CONTRATO 

 

 16.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.-  El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las 
estipulaciones contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando 
fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su 
caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación. 

 El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato 

  Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o 
por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como 
consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será responsable la misma dentro 
de los límites señalados en las leyes. 
  El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen durante la 
ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceros, por defectos o insuficiencias 
técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido, de acuerdo con los establecido en el articulo  305 del 
TRLCSP. Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de un profesional todos responderán 
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.  
 El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en 
materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el 
personal necesario para la realización del objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los 
efectos, la condición de empresario. 
  La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 
  
 17.- CONTENIDO DE LAS PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO.-El contenido de las 
prestaciones objeto del contrato es el definido en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la 
presente contratación. 

  
18.- SUPERVISIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO TÉCNICO DEL CONTRATO.- La dirección 
técnica  del servicio será llevada a cabo por  la Sección de Informática del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife, quien dará las instrucciones y orientaciones que sean precisas, supervisará y 
dará el visto bueno a los trabajos. 
 
19.- CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD.- La empresa adjudicataria, en su condición de 
encargada del tratamiento, se compromete y obliga a que los datos de carácter personal 
pertenecientes a los ficheros propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a los 
que acceda en virtud del presente contrato, serán tratados de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.  
   La empresa adjudicataria se compromete y obliga a tratar los datos de carácter personal a 
los que acceda en virtud de la autorización identificada con carácter exclusivo para la realización de 
las actividades propias de la presente contratación, conforme a las instrucciones que reciba del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sin que pueda utilizarlos o aplicarlos con un fin 
distinto al que sea objeto de la citada relación contractual, ni comunicarlos, transmitirlos ni cederlos, ni 
siquiera para su conservación, a otras personas físicas o jurídicas.  

El encargado del tratamiento no podrá  subcontratar con terceros la realización de ningún 
tratamiento que le hubiere encomendado el responsable del tratamiento, salvo que hubiere obtenido 
de éste autorización para ello .No obstante cabe la subcontratación sin autorización en los casos 
previstos en el artículo 21.2 del Real Decreto 1720/2007 de 21 de Diciembre, que aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la LOPD. 

La empresa adjudicataria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la LOPD y en el 
RLOPD  deberá implementar y adoptar las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa 
adecuadas y necesarias, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio 
físico o natural, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a los que acceda en 
virtud de su relación contractual y de la autorización expresa recibida a efectos de evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. A los efectos de su relación contractual y del alcance de 
la presente autorización, de acuerdo con las características de los datos de carácter personal a los 
que accederá la empresa adjudicataria, las medidas de seguridad que deberá adoptar serán las 
correspondientes al nivel básico de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la LOPD y 81 del 
RLOPD. 

Una vez cumplidas sus obligaciones contractuales y finalizadas las actuaciones y consultas 
de datos facilitados, necesarias para la realización de aquéllas, la empresa adjudicataria deberá 
proceder a la destrucción o en su caso, según las instrucciones que reciba del Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife, devolución de los datos de carácter personal y de los soportes o 
documentos en que conste algún dato que provenga de los ficheros de datos propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento, sin conservar copia alguna del mismo y sin que ninguna persona, física o jurídica, 
entre en conocimiento de los datos. 

- En el caso de que la empresa adjudicataria destine los datos a otra finalidad, los comunique 
o los utilice incumpliendo las condiciones de acceso por cuenta de terceros establecida en los 
apartados precedentes, será considerada responsable del tratamiento, respondiendo de las 
infracciones en que hubiere incurrido, eximiendo expresamente al Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife acerca de cualquier responsabilidad relacionada con el cumplimiento de la LOPD y 
normativa de desarrollo, relacionada con el objeto de la relación jurídica que vincula a ambas 
Entidades y con la autorización expresa recibida.  

 De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la LOPD, la empresa adjudicataria se 
compromete y obliga a guardar secreto y confidencialidad de todos los datos de carácter personal 
que conozca y a los que tenga acceso en virtud de su relación contractual y de la autorización 
expresa de acceso recibida, así como a custodiar e impedir el acceso a los datos de carácter personal 
a cualquier persona ajena a la empresa, extendiéndose tales obligaciones a cualquier fase del 
tratamiento que de estos datos pudiera realizarse y subsistiendo aún después de finalizado el mismo. 

 
20.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA.-  Son de cuenta del contratista los 
gastos derivados de la formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública. 
  Tanto en las ofertas presentadas por los interesados, como en los presupuestos de adjudicación 
se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos y arbitrios municipales que 
graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta del contratista  salvo el Impuesto General 
Indirecto Canario (IGIC) que deba ser soportado por la Administración, que se indicará como partida 
independiente. (art.145.5 del TRLCSP). 
 Igualmente se consideran incluidos todos los gastos que de la ejecución del contrato, incluidos 
los posibles desplazamientos, resultaren necesarios. 
  
21.- ABONOS AL CONTRATISTA.-  El  pago del precio del contrato se realizará en la forma que a 
continuación se detalla. La forma de pago será trimestral previa presentación de factura emitida por la 
empresa adjudicataria  previa conformidad del Jefe de la Sección de Informática. 

De conformidad con el artículo 216 y ss. Del TRLCSP, la Administración tendrá la obligación 
de abonar el precio dentro de los TREINTA DÍAS SIGUIENTES a la fecha de la expedición de las 
certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o 
parcial del contrato, sin perjuicio del plazo especial establecido en el artículo 205.4, y, si se demorase, 
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deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días, los intereses de 
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre (RCL 2004\2678), por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. Cuando no proceda la expedición de certificación de obra y la fecha de 
recibo de la factura o solicitud de pago equivalente se preste a duda o sea anterior a la recepción de 
las mercancías o a la prestación de los servicios, el plazo de treinta días se contará desde dicha 
fecha de recepción o prestación.  

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su 
caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, con un 
mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan 
derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en esta Ley.  

Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, el contratista tendrá derecho, 
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se 
le originen.  

Sin perjuicio de lo establecido en las normas tributarias y de la Seguridad Social, los abonos a 
cuenta que procedan por la ejecución del contrato, sólo podrán ser embargados en los siguientes 
supuestos:  
a) Para el pago de los salarios devengados por el personal del contratista en la ejecución del contrato 
y de las cuotas sociales derivadas de los mismos.  
b) Para el pago de las obligaciones contraídas por el contratista con los subcontratistas y 
suministradores, referidas a la ejecución del contrato.  
 
22.- CESION DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACION.- En la presente contratación no será posible la 
cesión ni la subcontratación de la ejecución parcial de prestaciones objeto del contrato principal. 
 
23.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS.- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de 
ejecución del contrato en los términos previstos en la cláusula  7ª del presente pliego. 
  Si llegado el final del trabajo, el contratista hubiere incurrido en demora, por causa imputable al 
mismo, la Administración podrá optar indistintamente, por la resolución del contrato con pérdida de 
garantía o por la imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,20 por cada 1000 Euros del 
precio del contrato. 
 Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
 Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte del 
contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir 
razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

  La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 
Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista. 
  La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte de la 
Administración. 
  Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables al contratista, 
la Administración podrá a petición de éste o de oficio, conceder la prórroga adecuada, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 213 del TRLCSP. 
 
24.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.- El contrato  podrá  ser objeto de modificación por razones de 
interés público y para atender a causas imprevistas debidamente justificadas, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 210, 219 y 306 del TRLCSP. En tales casos se estará a lo dispuesto en el 
Art. 219 del TRLCSP y Art. 156 del citado TR en lo relativo a la necesidad de formalización de la 
modificación. 
 

IV 
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
25.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando 
éste haya realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el de 
prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración, cuya conformidad se hará constar de forma 
expresa dentro del plazo de un mes de haberse producido la entrega o realización del objeto del contrato 
debiendo llevarse a cabo la correspondiente recepción expresa, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 204 del Reglamento General de la LCAP. 
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 Si los trabajos no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará constancia expresa de tal 
circunstancia y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos 
observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo pactado.   
  
26.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se 
extinguirá por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los 
artículos 223 y 308 del TRLCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 224 y 309 del citado 
TR. 
 Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por el contratista de la 
obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, 
estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del 
mismo.  
 
27.- PLAZO DE GARANTÍA.- De acuerdo con el artículo 222.3 del TRLCSP y dada la naturaleza del 
objeto del contrato, se establece un  plazo de garantía de un mes. 
 
28.- DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.- La documentación administrativa se devolverá a los 
licitadores que no resulten adjudicatarios tras otorgarse la adjudicación del contrato.  

Transcurrido un mes desde que el acto o acuerdo mediante el que se otorgue la adjudicación 
del contrato o, en su caso, se declare desierto el procedimiento, haya adquirido firmeza, sin que el 
licitador de que se trate haya retirado la documentación aportada al procedimiento, se entenderá que 
el interesado ha renunciado a ella, y que el Ayuntamiento queda en libertad, sin necesidad de previo 
aviso o comunicación algunos, para dar a la documentación no retirada el destino que tenga por 
conveniente, incluso proceder a su destrucción. Cualquier reclamación que se presente por este 
motivo será rechazada.  
 
 
29- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.- Cumplidas por el contratista 
las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse 
sobre la garantía definitiva y transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de 
devolución o cancelación de aquélla. 

 Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal 
hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la 
devolución o cancelación de las garantías, siempre que no se hayan producido las responsabilidades 
a que se refiere el artículo 100 del TRLCSP. 

 30.- INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de 
contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, 
pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser 
impugnado mediante recurso contencioso -administrativo ante los Tribunales de Santa Cruz de 
Tenerife, a cuya jurisdicción se someterán las partes contratantes, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha Jurisdicción.  

  

                                       

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de abril de 2013 
  

 
Conforme: 
La Jefa del Servicio, PS 
 
 
Rosario Bento Casanova 
  

La Técnico de Admón. General, 
 
 
 

Purificación A. Santaella Hernández 
 

 
 

 



   Página    12 

 

A N E X O I 

 
Modelo declaración responsable 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA DE LAS 
PROHIBICIONES DE CONTRATAR QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 DEL TEXTO 

REFUNDIDO DE  LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR  PUBLICO 

 

D/Dª..................................................................................................................D.N.I. 
nº............................................................................................................. 

En nombre y representación de la persona física / jurídica:.......................... 

........................................................................................................................ 

Domicilio en (calle/plaza):............................................................................... 

Nº...................................................................................................................... 

          Población:.......................................................................................................... 

Provincia:.......................................................................................................... 

Código Postal:.................................................................................................. 

N.I.F/C.I.F.:....................................................................................................... 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

Que  el firmante de la declaración, ni la persona física/jurídica a la que represento, ni ninguno 
de sus administradores o representantes, no se hallan incursos en supuesto alguno a los que 
se refiere el artículo 60 del Texto Refundido de la ley de Contratos del Sector Público, y no 
forma parte de los Órganos de Gobierno o Administración de la misma ningún alto cargo a los 
que se refiere la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de Miembros del Gobierno 
de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, hallándose la 
persona física/jurídica representada, al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

- Que las personas antes citadas se hallan  al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias frente al estado, CCAA, Ayuntamiento y con la Seguridad Social. 

 - Que las mismas personas,  en los términos previstos en el artículo 56 del TRLCSP, no han 
participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato. 

  

Asimismo me comprometo a aportar los certificados requeridos en los artículos 13 y 14 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en el plazo establecido en el Texto Refundido de la ley 
de Contratos del Sector Público  mencionado anteriormente, en el caso de resultar propuesto 
como adjudicatario. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente 
en...............(ciudad), a .......de .................de 2013 
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<A N E X O  II 

 
Modelo de aval 

 
 

 La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF, con 
domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida, código postal, 
localidad, y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, según resulta de bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de 
este documento. AVALA a: (nombre y apellidos o razón social del avalado) NIF en virtud de lo 
dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía) para responder de 
las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato y obligación asumida por el garantizado), 
ante (órgano administrativo, organismo autónomo o ente público), por importe de: (en letra y en cifra). 

 
 La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 
artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este 
aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de 
excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja General de Depósitos u 
órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, con sujeción a los términos previstos 
en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la 
normativa reguladora de la Caja General de Depósitos. 
 
 El presente aval estará en vigor hasta que (indicación del órgano de contratación) o quien en 
su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo 
establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y legislación 
complementaria. 
 
 
(lugar y fecha) 

(razón social de la entidad) 
(firma de los apoderados) 
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ANEXO III 
 

Modelo de certificado de seguro de caución 
 

 

Certificado número (1) (en adelante, asegurador), con domicilio en , calle, y NIF, debidamente 
representado por don (2), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del 
bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento. 

  
 ASEGURA A (3), NIF, en concepto de tomador del seguro, ante (4), en adelante asegurado, 
hasta el importe de (euros y pesetas) (5), en los términos y condiciones establecidos en el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas 
administrativas particulares por la que se pueden derivar conforme a las normas y demás condiciones 
administrativas precitadas frente al asegurado. 
  
 El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el 
artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
  
 La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurado a 
resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurados suspendida ni éste 
liberado de su obligación, caso de que el asegurados deba hacer efectiva la garantía. 
  
 El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 
  
 El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de 
la Caja General de Depósitos u órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, en los 
términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público  y normas de 
desarrollo. 
 
 El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4), o quien en su nombre sea 
habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido 
en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público  y legislación complementaria. 
 
 Lugar y fecha 
 Firma: 
 Asegurador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Instrucciones para la cumplimentación del modelo. 

 
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) Nombre y apellidos del apoderado o apoderados. 
(3) Nombre de la persona asegurada. 
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(4) Órgano de contratación. 
(5) Importe, en letra, por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en 

virtud del cual se presta la caución. 
(7) Expresar la modalidad de seguro que se trata, provisional, definitiva, etc. 
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ANEXO IV 
MODELO DE AUTORIZACIÓN  DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE  DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

 
 
D/Dª..................................................................................................................D.N.I. 
nº............................................................................................................. 
En nombre propio (o en representación de la persona física o jurídica.................................. 
........................................................................................................................ 
Domicilio en (calle/plaza):............................................................................... 
Nº...................................................................................................................... 
Población:.......................................................................................................... 
Provincia:.......................................................................................................... 
Código Postal:.................................................................................................. 
 

 
Dirección de Correo electrónico……………………………………………… 
 
FAX…………………………………………………………………………………. 
 

 
N.I.F / C.I.F.:....................................................................................................... 
 
DECLARO BAJO RESPONSABILIDAD QUE LA EMPRESA QUE  REPRESENTO: 

 
Autoriza al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a que, de conformidad con lo previsto en la cláusula 10ª 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se proceda a realizar las notificaciones que deban hacernos como 
licitador en relación al presente procedimiento de contratación mediante LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRONICO 
INDICADA. 
 
 
 
 
 
Lugar y fecha 
 Firma: 
 
Instrucciones para la cumplimentación del modelo. 
(1) es imprescindible que se rellenen de manera PERFECTAMENTE LEGIBLE los espacios destinados a la dirección de 
correo electrónico y al número de fax. 

 
 
 
 

 

 

 


